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En Madrid, a 8 de mayo de 2023. 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un suministro de pavimentos 
antideslizantes para el mantenimiento de los pasillos de intercirculación del material móvil de 
Metro de Madrid (Licitación 6012300084). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se relaciona: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

TM EXIMPORT, 
S.L. 

El anexo II DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) 
del Pliego de Condiciones Particulares se considera incorrecto por los 
siguientes motivos: 

- La información requerida en las Declaraciones Finales sobre el 
firmante del anexo II DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) no presenta todos los campos a rellenar completos. 

- En la condición 9.4.4 “Registro Oficial de Licitadores y empresas 
Clasificadas del Sector Público”, del Pliego de Condiciones 
Particulares se indica lo siguiente: 

 

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a 
través de este procedimiento simplificado deberán estar inscritos en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 de la LCSP. A 
estos efectos, también se considerará admisible la oferta del 
licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en 
el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva 
para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha 
final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta 
circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo 
de la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una 
declaración responsable de haber aportado la documentación 
preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación. 
 

El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la 
exclusión de la oferta de la empresa licitadora del procedimiento de 
adjudicación.” 
En el ANEXO II DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN), indicaron no estar inscritos en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación 
deberán presentar: 
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- Anexo II DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente. 

- Justificante de inscripción o de la solicitud de inscripción en el 
ROLECE, de fecha anterior a la fecha de vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, tal como indica la condición 9.4.4 del 
Pliego de Condiciones Particulares. 
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